
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 31 de Agosto de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que el demandado  

contestó a través de Curador ad-litem y presentó excepciones. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO :         47-001-4189-001-2018-00790-00 

DEMANDANTE:   COOASMEDAS 

DEMANDADO:      JAIME BAENA FERNANDEZ 

 

                                   

Santa Marta,  treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ordenará correr traslado por el término 

de diez (10) días a la parte ejecutante de la contestación y excepciones propuestas por el 

demandado  a través de Curador ad -litem,  conforme a lo establecido en el  artículo 443 del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de la 

contestación y  excepciones presentadas por la parte demandada a través de curador ad litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 1 de septiembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho la presente demanda informando que fue 

subsanada en término. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00418 

 

Santa Marta, uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Como quiera que fue subsanada dentro del término y se encuentran satisfechos los requisitos 

formales que según el artículo 82 del C.G.P debe reunir la demanda, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la demanda de restitución de inmueble arrendado promovido por 

LORENA ISABEL TORRES ARROYO contra URIEL OLIVEROS PRADO y JUAN 

PABLO TORRES CASTRILLO, conforme a lo expuesto. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la misma y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, notificándole este proveído en la forma establecida en el art. 291 del C.G.P., 

en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 1 de septiembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el presente proceso informando que 

fue subsanada. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00434 

 

Santa Marta, uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado librará el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, se                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDIFICIO QB -  

PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de BANCOLOMBIA S.A., por la suma de 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS ($9.361.964,oo), por concepto de capital correspondiente a cuotas de 

administración causados de agosto de 2019 a julio de 2020, más intereses moratorios, más 

las expensas que en lo sucesivo se causen con sus respectivos intereses de mora, lo cual 

deberá hacer la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 1° de septiembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que se 

encuentra vencido el término concedido para subsanarla, sin que la parte demandante lo haya 

hecho. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00440.00 

DEMANDANTE: MARCO ALFREDO FONTALVO NIETO  

DEMANDADO: ALFONSO ENRIQUE VALENCIA RUÍZ 

 

Santa Marta, Uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte demandante no subsanó dentro 

del término, los yerros anotados en providencia de fecha 11 de agosto de 2020, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado dentro del término 

concedido. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívese la actuación surtida. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 1° de septiembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que se 

encuentra vencido el término concedido para subsanarla, sin que la parte demandante lo haya 

hecho. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00445.00 

DEMANDANTE: LUIS GONZAGA GÓMEZ OCAMPO 

DEMANDADO: NANCY LOURDES DAZA ZAPATA 

 

Santa Marta, Uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte demandante no subsanó dentro 

del término, los yerros anotados en providencia de fecha 31 de julio de 2020, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado dentro del término 

concedido. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívese la actuación surtida. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 31 de Agosto de 2020.  En la fecha paso al 
Despacho el proceso ejecutivo informando que la demanda no fue subsanada.  
 
PEDRO MALDONADO PEÑA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:          2020-00452-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SAN PEDRO 

DEMANDADA:      BRILLYTH JOHANA GUTIERREZ REVEROL 

 

 

Santa Marta, Uno (1.) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Evidenciado que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del tèrmino de los 
yerros anotados en la providencia de fecha 13 de Agosto de 2020,  el Despacho,   
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por no haberse subsanado dentro del 
término concedido. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda  y sus anexos a la parte ejecutante, sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso y ARCHIVESE la actuación surtida. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE         
 
El Juez 
  
 

  RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ  
  
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 1 de septiembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

fue subsanada. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00476 

 

Santa Marta, uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUCIA PICO ARDILA, y 

en contra de CARLOS MARIO VERGARA AGUIRRE y LEDYS MAURI CERVANTES 

RUIZ, por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS (11.000.000.oo), por concepto de 

capital, más los intereses corrientes y moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la 

parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         02  de Septiembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _074  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 1 de septiembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

fue subsanada. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00492 

 

Santa Marta, uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE 

EDUCADORES DEL MAGDALENA –COOEDUMAG-, y en contra de ELITH  M.  

ZUÑIGA  PERTUZ,  WILLIAM  ESCOBAR  MOLINA y YIGET EDEON CUELLO 

VASQUEZ, por la suma de DOCE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS M/L ($ 12.083.323,oo), como capital del pagaré No. 87980, más los 

intereses corrientes y moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


